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BARRANQUILLA, D.E.I.P., SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  
 

RAD. 08001311000320210003600 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: ANA PAOLA BERDUGO SARMIENTO. 

DEMANDADO: JOSE IGNACIO BORRAS ANGULO 

 

Como quiera que la solicitud de liquidación de la sociedad conyugal fue subsanada 

oportunamente, este Despacho procederá a su admisión, por lo que se, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, presentada 

mediante apoderado Judicial, por la señora ANA PAOLA BERDUGO SARMIENTO contra el 

señor JOSE IGNACIO BORRAS ANGULO.  

 

2.- Notifíquesele por estado al señor JOSE IGNACIO BORRAS ANGULO la apertura de la 

presente LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días, de acuerdo con el inciso 3º del Art. 523 del C.G.P. 

 

3.- Emplácese por medio del registro nacional de personas emplazadas a todos los que se 

crean con derecho a intervenir en el presente proceso liquidatorio. Emplazamiento que se 

realizará de conformidad a lo establecido en el Art. 293 del C.G.P en concordancia con el 

artículo 108 ibídem, para lo cual se ordena que dicha publicación se realice por la secretaría 

del Despacho, a través de la plataforma Tyba. 

 

4.- Téngase al Dr. JAVIER VLADIMIR CASTRO POVEA, como apoderado Judicial de la 

demandante, señora ANA PAOLA BERDUGO SARMIENTO, en los términos y para los efectos 

del poder conferidos. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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